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Valoración de entidades:
a) Programa de actuación. Hasta 28 puntos
Se valorará:

a.1. Descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar: hasta 6 puntos. 

- La descripción de actividades es excelente por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad: 6 puntos. 

- La descripción de actividades es adecuada por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad: 3 puntos. 

- La descripción de actividades es muy insuficiente por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad: 0 puntos.

a.2. Calendario de realización, plazos de ejecución viables y adecuados: hasta 4 puntos. 

- Calendario concreto, claro, detallado y viable: 4 puntos. 

- Calendario esbozado o genérico o insuficientemente explicado: 2 puntos. 

- No hay calendario: 0 puntos.

a.3. Concreción de los recursos humanos destinados al proyecto con indicación del tiempo atribuible al desarrollo del proyecto, funciones y adecuación: hasta 10 puntos. 

- La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es EXCELENTE por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad: 10 puntos. 

- La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es ADECUADA por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad: 5 puntos. 

- La descripción de los recursos humanos destinados al proyecto es MUY INSUFICIENTE por claridad, concreción, adecuación y proporcionalidad: 0 puntos.

a.4. Voluntariado: hasta 4 puntos.
Que en el desarrollo del programa participe personal voluntario, así como que las actividades que el mismo desarrolle estén en consonancia con el plan de formación de la entidad y la formación que haya recibido.

- Hay descripción concreta de la participación del personal voluntario, funciones y horas anuales de voluntariado: 2 puntos. 

- Hay descripción concreta de las acciones de formación previstas para el personal voluntario y de su vinculación con el plan de voluntariado de la entidad: 2 puntos.

a.5. Difusión de los resultados y conocimiento generado de forma pública y gratuita, hasta 4 puntos. 

- La difusión de los resultados y el conocimiento generado está previsto, está bien definido y se plantea de forma pública y gratuita: 4 puntos. 

- La difusión de los resultados y el conocimiento generado está previsto, pero no está bien definido o no se plantea de forma pública y gratuita: 2 puntos. 

- No se prevé la difusión de los resultados y el conocimiento generado: 0 puntos

b) Tipo de proyecto. Hasta 9 puntos.
Se valorará:
b.1.Que el programa contenga un diagnóstico sobre las necesidades reales que se pretendan abordar, con identificación de barreras y factores facilitadores, que determine la inexistencia de cobertura pública o privada o que, en el caso de existir, resulte insuficiente: hasta 3 puntos
- Si hay análisis de la realidad que aborda el programa y evaluación de programas similares tanto en el ámbito privado como en el público: 3 puntos. 

- Si hay análisis de la realidad que aborda el programa, pero no hay evaluación: 2 puntos. 

- Si no hay análisis de la realidad que aborda el programa o no está suficientemente explicado: 0 puntos.
b.2. Participación activa de las personas destinatarias en el diseño, ejecución y evaluación, hasta 6 puntos. 

- Las personas destinatarias tienen una participación activa en el diseño, ejecución y evaluación del proyecto: 6 puntos. 

- Las personas destinatarias tienen una participación activa en la ejecución, pero no en el diseño ni en la evaluación: 3 puntos. 

- Las personas destinatarias no tienen una participación activa ni en el diseño, ni en la ejecución, ni en la evaluación del proyecto: 0 puntos

c) Objetivos generales y específicos de la actividad. Hasta 5 puntos.
Se valorará:

c.1. Que exista consonancia de los objetivos con el diagnóstico previo realizado y con las líneas y actuaciones definidas en la convocatoria: hasta 2 puntos:

- Consonancia clara de los objetivos con el diagnóstico previo realizado y con las actuaciones definidas en la convocatoria: 2 puntos. 

- Insuficiente consonancia de los objetivos con el diagnóstico previo realizado y con las actuaciones definidas en la convocatoria: 0 puntos.

c.2. Que los objetivos se definan de forma clara: hasta 3 puntos
- Claridad y definición excelente de objetivos y prioridades, 3 puntos. 

- Claridad y definición suficiente de objetivos y prioridades, 1 punto.

- Insuficiente definición de objetivos y prioridades, 0 puntos.

d) Población potencialmente afectada. Hasta 8 puntos.
Se valorará:

El impacto del proyecto y la población a la que va dirigido, otorgando mayor puntuación a los proyectos en función del grado de amplitud y su proporcionalidad respecto a la población a la que prevé atender. Se tendrá en cuenta la atención a los principales ejes de desigualdad: ámbito territorial, ruralidad, género, nivel socioeconómico, edad y raza.

d.1. Asignación de puntos sobre el ámbito territorial: hasta 3 puntos:
- Ámbito de Comunidad Autónoma: 3 puntos 

- Ámbito provincial o comarcal: 2 puntos 

- Ámbito local: 1 punto (Se asignará el ámbito local por defecto)

d.2. Si el programa incluye actuaciones relevantes en territorio rural (municipios de población inferior a 20.000 habitantes), se asignará 1 punto suplementario.
d.3. Perspectiva de género: hasta 2 puntos:
- Si hay descripción concreta de actuaciones que tengan en cuenta la perspectiva de género de manera transversal y la igualdad entre mujeres y hombres: 2 puntos.

- No hay referencia a la presencia de la perspectiva de género de manera transversal y la igualdad entre mujeres y hombres: 0 puntos.

d.4. Otros ejes de desigualdad. hasta 2 puntos.
- Si hay descripción concreta de actuaciones que tengan en cuenta la atención a otros ejes de desigualdad de manera transversal: 2 puntos.

- No hay referencia expresa de actuaciones de atención a otros ejes de desigualdad: 0 puntos.

e) Adaptación a los planes y directrices sectoriales del Departamento. Hasta 12 puntos.

Se valorará:

e.1. Adaptación a Planes y Estrategias de salud:
- Orientación del proyecto a las propuestas del Plan de Salud Aragón 2030 o a las Estrategias de salud del Departamento de Sanidad y del Sistema Nacional de Salud: Valorado entre 0 y 6 puntos
e.2. Colaboración con los servicios sanitarios.
- Colaboraciones estables con hospitales. Participación en los Consejos de Salud de Zona. Proyectos integrados en el Programa de Apoyo a las Iniciativas de Mejora de la Calidad en Salud o Participación en esquema formal de recomendación de activos en atención primaria: Valorado entre 0 y 6 puntos
f) Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de ingresos y gastos del programa

a desarrollar. Hasta 5 puntos.

Se valorará:

f.1. Claridad y concreción del presupuesto (Se tendrá en cuenta la descripción de los gastos del proyecto y la adecuación del gasto a las actividades diseñadas): Hasta 5 puntos 

- El presupuesto es claro, concreto, detallado, coherente y equilibrado: 5 puntos 

- El presupuesto tiene una explicación aceptable: 3 puntos. 

- No se explica el presupuesto: 0 puntos.

g) Calidad y viabilidad técnica y económica del programa. Hasta 22 puntos.
Se valorará: 

g.1. Calidad: Hasta 6 puntos.
-Si la entidad tiene una certificación de calidad vigente que comprende específicamente el programa solicitado se asignarán 6 puntos. 

- Si no dispone de una certificación de calidad específica, se asignarán los siguientes puntos: 

- Desarrollo e implantación de un proceso de calidad para el programa: realizan la gestión por procesos y mejora continua: 2 puntos. 

- Los indicadores de evaluación y control del programa se recogen, por parte de la propia entidad, en un cuadro de mando: 2 puntos. 
g.2. Innovación. Hasta 6 puntos.
-Si el programa tiene un carácter novedoso y utiliza instrumentos innovadores, en cuanto a su naturaleza o traslado a la realidad local de actuaciones metodologías novedosas o con éxito en otras CCAA: 2 puntos.

-Si el programa tiene un carácter o perspectiva interdisciplinar: 2 puntos.

-Si el programa atiende necesidades emergentes no cubiertas por el sistema público sanitario en que se enmarque el programa: 2 puntos.

g.3. Corresponsabilización en la financiación. Se valorarán con mayor puntuación los programas que se presenten cofinanciados por la propia entidad. Se calculará la ratio entre la aportación de la entidad, excluida en su caso la aportación obligatoria, y la subvención solicitada: Hasta 5 puntos. 

- Igual o superior a 15% e inferior a 30%: 3 puntos 

- Igual o superior a 30%: 5 puntos

g.4. Cofinanciación: Se valorarán con mayor puntuación los programas que en su presupuesto cuenten con otras fuentes de financiación pública (provenientes de la Administración General del Estado, Unión Europea, otros Departamentos u organismos de la propia Comunidad Autónoma, Corporaciones Locales, y análogos) o privada. Se calculará la ratio entre la cofinanciación y la subvención solicitada: Hasta 5 puntos.
- Igual o superior a 15% e inferior a 30%: 3 puntos 

- Igual o superior a 30%: 5 puntos

h) Subvenciones recibidas con anterioridad y Grado de ejecución de programas anteriormente subvencionados. Hasta 6 puntos.

Se valorará:

La experiencia en la ejecución del proyecto solicitado en convocatorias de años anteriores:
- Si el programa tiene continuidad respecto a la convocatoria de 2022 y sucesivas: 6 puntos. 

- Si el programa tiene continuidad respecto a la convocatoria de 2023 y sucesivas: 4 puntos.

- Si el programa tiene continuidad respecto a la convocatoria de 2024: 2 puntos. 

(Sólo se valorará este apartado si el presupuesto solicitado en esta convocatoria de 2025 es igual o inferior al solicitado, en el año que se valora, o se ha incrementado como máximo en un 10%).
i) Realización de proyectos colaborativos. Hasta 5 puntos.
Se valorará: 

i.1. El proyecto desarrolla actuaciones que complementan programas de la administración que responden a necesidades de educación sanitaria/promoción de la salud en centros escolares y se acredita la existencia de acuerdos de colaboración en el ámbito educativo:  Valorado entre 0 y 3 puntos. 

i.2. Trabajo en red con otras entidades sociales y servicios. Colaboración con los servicios sociales y entidades sociales que facilitan el uso común e intercambio de recursos y actuaciones colaborativas. Integración en federaciones de asociaciones de afectados. Valorado entre 0 y 2 puntos.
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